
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA      
yU0buUvU"S 

CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

PLUSGAS S.A ioonrerrnennacacanneos enanas 

CUANTIA: US$ 600.00 

ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del GÁlayas, República 

7 del Ecuador, el día dos de Octubre del año dos mil, ante mi, Abogado 

$ MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

9 cantón, comparece la señora Rosemarie Vélez. Wechsler, casada, 

10 ejecutiva; por los derechos que representan en su calidad de Gerente 

11 General y Representante Legal de la Compañía Anónima denominada 

12 PLUSGAS S.A. la compareciente chilena, mayor de edad, domiciliada en > 

-.13 . esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

14 Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede 

15 - por. sus: propios derechos, con amplia y entera libertad, .para su 

16 otorgamiento me presentó la minuta y documentos del tenor siguiente: 

17 “SEÑOR NOTARIO.-En el Registro de Escrituras Públicas a Su Cargo, 

18 sírvase autorizar una por la cual conste el Aumento 'de' capital y la 

19 — Reforma del Estatuto de la Compañía PLUSGAS S.A,, de conformidad 

20 con las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

21 INTERVINIENTES.- Comparece, otorga y suscribe la presente 

  

efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha once 

28 de Septiembre del dos mil, cuya copia certificada del Acta de Junta 

y
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General se agrega a la presente escritura pública, como documento 

habilitante: SEGUNDA: ANTECEDENTES.-a) Mediante escritura 

pública celebrada el diez de Enero de mil novecientos noventa y cinco, 

ante el señor Notario Unico del Cantón Santa Elena, Provincia del 

Guayas, Abogado José E. Zambrano Salmon, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el ocho de Febrero de mil novecientos. 

noventa y cinco, se constituyo la Compañía PLUSGAS 5.A., con un 

Capital Social de cinco millones de sucres.- b)En sesión de Junta General. 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PLIISGAS S.A. 

celebrada el once de Septiembre del dos mil, se resolvió: UNO) 

Conversión del Capital Social de la Compañía, de Sucres a Dólares; 

DOS) Elevar el valor nominal de cada una de las acciones; y, 'TRES) 

Fijar el nuevo Capital Autorizado, aumentar el capital social de la 

- Compañía por la suma de seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 600.00), mediante la emisión de seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1) cada una. Que como 

consecuencia del: Aumento de capital Social, se reforman los 

Artículos Quinto y Sexto del Estatuto, y se 'autorizaa la 

Gerente General de la Compañía para que otorgue y- suscriba 

la correspondiente escritura pública, en los términos establecidos 

en dicha Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuya Acta 

debidamente certificada se agrega ala presente escritura pública, 

como documento habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expresados en la cláusula anterior, la 

compareciente señora Rosemarie Vélez . Wechsler, por los 

derechos que representa dela Compañía PLUSGAS S5.A., en su: 

calidad de Gerente General, declara: UNO) Que el capital Social de 
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De mts conaideraciones. 

Cúmplemo comunteario que Io tuula General boxblrneor cir do 

Accionistas de la compaliita PRUIGASLO Y A, o emocrao tidaión 

vcolebrada elo 24 de Marzo dolo 2,000, tuvo elo ueciterto dde 

reelepirta como GERENTE GENERAL: poro ut periodo de clitiio 

hitos, con las alribiuciones de ejercer Da reprenentación legua, 
judietal y extrajadicióal de da sociedad, en forma dndividaad? Es 
caso de ausencia Lermporalo oo defititdiva rento aabt riada OD sta 
Tunciones por elo Presidente de ha rociedad, ceor har tentragrránz 
atribuciones que el Gerente. 

PLUSCAS SA, se constituyó elo 10 de Enero de 1005 en la 
ciudad de t<ianta Elena ante el Notario ¿Unico delo cantón, “Ab 
Jos Zimbrano Salmón, y se inseribióo «nn el Hepistro Mercantil 
do Guayaquil, el 00 de Paobroro de 149b. 

Particular que informo on usted para los fines de Loy. 

bo; hope roo hon mio0>.1110.? 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE "ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

PLUSGAS S.A., CELEBRADA EL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.- 

e 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Septiembre 

del dos mil, a las diez de la mañana, en el local social ubicado 

en el segundo piso'alto del inmueble situado en García Moreno nú- 

" mero novecientos quince y Nueve de Octubre, de esta ciudad de Gua- 

yaquil, se reune la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

- de la Compañia PLUSGAS S.A., con la concurrencia de los accionistas 

siguientes: Ingeniéra Eléctrica ROSEMARIE VELEZ WECHSLER, por sus 

propios derechos, propietaria de cuatro mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a cuatro mil quinientos votos; y, el In- 

geniero VICENTE VELEZ -GALAN, por sus propios derechos, propieta- 

rio de quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil su- 

cres Cada una, pagadas en su totalidad y con derecho á quinientos 

votos. Preside la sesión el señor Ingeniero VICENTE VELEZ GALAN, y 

actúa como Secretaria la señorita Ingeniera Eléctrica RPSEMARIE 

VELEZ WECHSLER. Los accionistas concurrentes representan-la tota- 

lidad del Capital Social de la Compañía, ¡por lo que resuelvén, 

por -unanimidad, constituirse en Junta General, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, :sin previa convocatoria, por tratarse de una %unta Uni- 

versal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguien- 

tes puntos del orden del día: UNO) Conversión del Capital Social 

de la Compañía, de sucres a dólares.- DOS) Elevación del valor 

nominal de cada una de las acciones; y, TRES) Fijación del nuevo 

Capital Autorizado, Aumento del Capital Social'y la Reforma de los 

Estatutos. La señorita Secretaria informa que se encuentra com- 

pleto el quorum reglamentario, por lo que el señor Presidente de- 

clara legalmente instalada la Junta y abiertas las debikeraciones.- 

Por Secretaría se procede a dar lectura al primer punto del orden    
    

q)? délares.- Toma la palabra el señor Presidente y 

Ap Junta que, con las últimas reformas dadas a la Ley 

28 necesario convertir el Capital Social que.,actual- 

sucres, a dólares.- luego de ciertás deliberacio- 

¿te primer punto del -orden del día, la.Junta, por una- 

a Compañía, de sucres a dólares, por lo que, en lo sucesivo, 

Capital Social de la Compañía, con el tipo de cambio de vein- 

ticinco mil sucres,por cada dólar estadounidense, el Capital So-
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cial de la Compañía asciende a la suma de Doscientos dólares esta- 

dounidenses.- A continuación se pasa a tratar el segundo punto del 

orden del día y que dice: DOS) Elevación del valor nominal de las 

acciones,- Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta a la 

Junta que, como consecuencia de haberse fijado el Capital Social 

de las compañías en dólares estadounidenses, el valor de cada ac- 

ción en una compañia no podrá tener un valor inferior a un dólar esta- 

dounidense, y, como las acciones de la compañía PLUSGAS S.A., actual- 

- mente tiene un valor de un mil sucres, cantidad muy inferior al mí- 

nimo legal, es necesario que la Junta eleve el valor nominal dé ca- 

da una de las acciones de la compañía. .Luego de ciertas delibera- 

ciones sobre el segundo punto del orden "del día, la Junta de Accio- 

nis tas resolvió, por unanimidad de votos, elevar el valor nominal 

de cada una de las acciones de la Compañía PLUSGAS S,A., por lo que, 

en lo sucesivo, las acciones de la Compañía PLUSGAS S.A.,, tendrán un 

valor nominal de un dólar estadounidense.- A continuación se pasa a O 

  

tratar el tercer punto del orden del día, que dice: TRES) Fijación 

del nuevo Capital Autorizado, Aumento del Capital Social y Reforma 

de los Estatutos.- Toma la palbra el. señor Presidente y manifiesta 

que a fin de dar cumplimiento a la resolución firmada por el 'Señor 

“Superintendente de Compañóas y, en-vista de dar una mayor solvencia 

económica a la compañía, .es necesario proceder al aumento del Capi- 

tal Social a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES estadounidenses.- luego 

de ciertas deliberaciones al respecto, la Junta General Extraordina- 

- ria de Accionistas resolvió, por unanimidad de votos,: ¡A) Fijar co- 

-mo nuevo Capital Autorizado de la Compañía, la suma de UN MIL SEIS- 

CIENTOS DOLARES estadounidenses; B) :Aumentar el Capital Social de 

la Compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES estadounidenses, pa- 

ra lo cual se emitirán Seiscientas nuevas acciones ordinarias y no- 

  

minativas de un dólar estadounidense cada una, aumento que será sus- 

crito Ítegramente y pagado en numerario, de la manera siguiente: 

La Ingeniera Eléctrica BOSEMARIE VELEZ WECHSLER, por sus propios 

. derechos, suscribe QUINIENTAS VEINTE acciones ordimarias y nomina- 

tivas de un dólar estadounidense cada una, y las paga en su totali-' 

dad, en numerario; y, Ingeniero VICENTE VELEZ :GALAN, por sús propios 

derechos, suscribe OCHENTA acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar estadounidense cada una, y las paga en Su totalidad, en nume- 

- rario. Como consecuencia dé este aumento de Cap. tal Social, se re- 

forman los artículos quinto y sexto de los “statutos, en los térmi- 

nos siguientes: ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la com- 

pañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES "estadounidenses; el Capital 

Social suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS ROLARES estadouni- 

denses, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

del valor de un dólar estadounidense cada una.- ARTICULO SEXTO. - 

Las acciones estará numeradas del cero cero uno a la ochocientas.- 

Además, esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, por una-
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nimidad de votos, resolvió autorizar a la Señorita Ingeniera 

Eléctrica ROSEMARIE VELEZ WECHSLER, Gerente General de la 

compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente es- 

critura pública contentiva del aumento dé capital y reforma 

de los estatutos .- Finalmente el señor Presidente manifiesta 

que, de conformidad con el Reglamente expedido por la "uper-= 

intendencia de Compañias, debe dejarse constancia del detalle 

de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 

deja constancia que los documentos que deberán incorporarse 

al expediente son: a) La lista de los asistentes y el número 

de las acciones que representan; b) Copia del Acta de esta Junta 

certificada por la señorita Secretaria, No habiendo otro punto 

que tratar, el señor Presidente de la Junta concede un receso 

para la elaboración del acta. Hecho lo cual, reinstalada la 

Junta, se procede a darle lectura, la misma que queda aproba- 

da en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se decla- 

ra concluida la sesión, Firmando para constancia los accionis- 

tas, constituidos por el señor Presidente y Secretaria que cer- 

tifica.- firmado) Ing. Vicente Vélez Galán, Presidente.- firma- 

do) Ing. Eléct. Rosemarie Vélez Wechsler, "ecretaria.- 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su origi- 

nal, la que reposa en el Libro de Actas de Junta Ue- 

neral de la Compañía PLUSGAS S.A., al que me remito 

en Caso necesario.- 

Guayaquil, 12 de Septiembre del 2000,-= 

COMPAÑIA "PLUSGAS S. A." 

   
     dg. Eléc. Rosemariét Vélez 

Secretaria de la Junta
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DEL CANTON su representada ha sido aumentado en la cantidad de Seiscientos 

MARCOS E dólares de los Estados Unidos de América (US$ 600) mediante la 

DIAZ CASQUETE emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

4 dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, de manera 

5 que el nuevo Capital Social de la misma es de Ochocientos dólares de 

6 los Estados Unidos de América (US$ 800), dividido en ochocientas 

7 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

8 de América (US$ 1) cada una de ellas; DOS) Que las sei scientas 

y nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

to Unidos de América (US$ 1) cada una de ellas, han sido suscritas y 

11 pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 

12 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PLUSGAS S.A., de 

13 fecha once de Septiembre del dos mil; TRES) Que se fija, como 

14 Capital Autorizado de la Compañía, la suma de Un mil seiscientos 

15 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,600), CUARTO) 

16 Que como consecuencia de lo anterior, quedan reformados los 

17 artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañía, en la 

18 forma establecida en la mencionada Acta de Junta General 

19 Extraordinaria de Accionistas, de fecha once de Septiembre del dos 

0 20 mil; CINCO) Se deja constancia que los accionistas de la Compañía 

21  PLUSGAS S.A., son de nacionalidad chilena la compareciente; y, 

22 ecuatoriano el señor Ingeniero Vicente Vélez Galán; SEIS) Yo, 

 



1 Extraordinaria de Accionistas celebrada el once de Septiembre del dos 

2 mil, cuya Acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo 

3 constancia de que el pago del Aumento de Capital está registrado en la 

4 contabilidad de la Empresa. Agregue Usted, señor Notario las demás 

s formalidades de estilo para la completa validez de la presente 

6 escritura pública. f) Ilegible.- Abogado Víctor Hugo Galán 

7  Mora.- Registro número nueve ocho dos.- Guayaquil”.- (Hasta aquí 

8 la minuta).- Es copia, la misma que queda elevada a Escritura 

9 Pública para que surtan todos sus efectos  legales.- Se agregan 

¡o documentos de ley.- Leida esta escritura de principio a fin por mi el 

  

¡1 Notario en alta voz a la otorgante, quien la aprueba en todas sus 

12 partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto ef el 

13 Notario. Doy fe. -Enmendado: seiscientas.-Vale. - 7 

   

  

14 

15 brsomanio deloe 46 
16  Rosemarie Vélez Wechsler 

17  Ced.U.No. 091034412-6 

18 Certif. de Vot. No. 

19 PLUSGAS S.A. 

2» R.U.C.No. 0991140239001 

  

21 EL NOTARIO 

. 5 
23 - > 

24 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

> Se otorazó ante mí en fe ¿e ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorg.«miento. 

  

      
Abog, MAÍEGS p1aZ CASQUETE 

Notuio Viges-mo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 200004 y 
     

GUAYAQUIL DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Dr. MARCOS N. Segundo de la Resolución No. 01-G-1J-0010130 dictada por el 
DIAZ CASQUETE oye . =; Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 5 de Noviembre del 2001 se tomó nota del 

Artículo Primero de la Resolución que antecede, la conversión 

del capital, el capital autorizado, aumento del capital suscrito y 

reforma del estatuto social de la compañía denominada 

PLUSGAS S.A., otorgada ante mí, el 2 de Octubre del 2000.- 

Guayaquil, el nueve de Noviembre del año dos mil uno.- 

— xeL ch ero 

 



Dra, Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 
NTON GUAYAQUIL REGISTRADORA 

MERCANTIL    
      

  

   

1.- En cumpfimiento de | lo ordenado en la Resolución N? 
01-G-DIC (010130, dictada por el Intendente 
Jurídico dela Inténdencia de Compañías de 
Guayaquil| el 5 de Noviembre del 2.001, queda inscrita 

la presente escritura, la misma que contiene: 
S Capital, Capital Autorizado, Aumento de 

- scrito y Reforma del Estatuto de la Compañía: 
PLUSGAS S.A., de fojas 30.160 a 30.170, número 
4.298 del Registro Industrial y anotada bajo el número 

800 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 

3.- Certifico: Que con fecha de hoy se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Noviembre del 
dos mil uno.- 

   

    
      

   

  

EN 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 48555 
LEGAL: RICARDO FLORES 2 

0 AMANUENSE: MERCY CAICEDO Ye 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA l 
RAZON-ANOTACION: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: Yo 2
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NOTARIA 
DEL CANTON 
SANTA ELENA 

AB. JOSE . a ZAMBRANO S. RAZON: DOY FE; Qué al nirgen de la matiiz de la Escrótura Pública 

de Constitución de Compañia de fecha diez de Knero de sil 

2 . : ió i , novecientos noventa y cinco, tomo tota de la vesolución numero 01-G- 

3 LE-00100130 de fecha cinco de Noviembre del des mil ano, en In que el 

señor intendeite Jurídico de la oficiña de Guavaquil, aprueba el 

S AUMENTO DEL CAPUPAL SUSCRITO Y REFORMA DET, 

0 6 ESTATUTO DELLA COMPAÑÍA PLUSGAS S.A. ; según consta de la 

7 Escritura Pública ntorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

8 Canton Guayaguál, Abogado Marcos A. Dia Casquete, el aus de 

9 Oetubre del dos mil.- Santa Elena, Veintiscis de Noviembre del dos mil 

o 10 uo.- 

11 

: 12 

13 

14 

15 
0 16 »s NOTARIA VIGESIMA DE GUAYAQUIL 

6 Sobformidad con la facultad i la tad que me confiere el £ rtízulo 17 Diectocho, Numeral Cinco de la Ley norarial Tel. tneda Mediante Decreto Supremo número dos mil tuciento enta y seis, públicado en el Registro Ofic; dre ce 18 Abril de mil novecient seistro Oficial el dere me ecientos setenta y ocho: LY FE; Que la 19 fotocopia precedente compuesta de A foja on 8 
igual el documento a é exnibi c 2:12 A comme. RE Me Lué exiibito ue devolví al interesad y 0 28 20 o o. 2 8 NOV 2001 
Y 209, 
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